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Guodolupe. Zocotecos, diez de junio de dos mil veintidós, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción de esto fecho,

emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instruclor en el presente

osunto. siendo los cotorce horos con cincuento minutos del dío en que se

oclúo, el suscrilo Acfuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, diez de junio de dos mil veintidós.

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente

L EI acuerdo emitido por el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral.

por el que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZ-RR-0O712022 a la

ponencia a su cargo.

ll. El oflcio TRIJEZ-SGA-38212022, a través del cual, el Secretario General

de Acuerdos de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en

el mencionado proveído.

lll. Las constancias del expediente citado, formado con motivo del recurso de

revisión interpuesto por el Partido Político Local Movimiento Dignidad

Zacatecas, a través de la presidenta del comité ejecutivo estatal y

representante propietaria de ese partido político ante el Consejo General del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en contra de la resolución RCG-

IEEZ-OO6|IX|2022 emitida por la citada autoridad administrativa electoral,

mediante la cual, se otorgó el registro como Partido Político Local a Fuerza

por México Zacatecas, en cumplimiento a lo determinado por este Tribunal

Electoral en las sentencias TRIJEZ-RR-00212022 y su acumulada.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción V, 8 fracción lV.

35 fracción l, de la Ley Del Sistema de Medios de lmpugnación en frlateria
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Electoral del Estado de Zacatecasl y el artículo 9 fracción lX del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Radiquese el expediente de cuenta en la ponencia a cargo del

suscrito para los efectos conducentes.

SEGUNDO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, agréguese a

los autos para que obre como corresponda y surta los efectos fegales

concernientes.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oÍr y recibir notiflcaciones el que la

parte actora señala en su escrito de demanda, así como por autorizada a la

persona que indica para los efectos precisados.

Ahora bien, la parte actora señala un número telefónico y un correo

electrónico para que a través de ese medio se realicen las notificaciones que

deriven del presente recurso de revisión, sin embargo, ese tipo de

notificaciones no se encuentran dentro de las previstas por el artículo 25 de

la Ley de Medios, de ahí que no ha lugar a acordar de conformidad tal

petrción

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto ante la Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila,

quien da fe.
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